
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N A N ZA 13597 

Artículo-1 º :-Autorízase un (1) lugar sito en la calle Del Valle lberlucea número 4924, 
de Remedios de Escalada Oeste, Partido de Lanús, un "Espacio 
Reservado Provisorio para Estacionamiento" exclusivamente para 
ascensos y descensos de la Sra. Tacchino Aida Isabel, con documento 
nacional de identidad número 14.095.726, espacio que será utilizado por 
ambulancias o automóviles remis, vehículos que trasladan a la mujer en 
cuestión, quien sufre la discapacidad. 

Artículo-2º:-La presente autorización mantendrá su vigencia hasta el día 19/09/2028 
o que, por razones de circulación general y seguridad vial, no resulte
aconsejable su mantenimiento.-

Artículo-3º:-Los gastos de demarcación horizontal y vertical, correrán por cuenta del 
Sr. Tate Mario Fernando, con documento nacional de identidad número 
13.201.665.-

Artículo-4° :-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 23 de noviembre de 2022.-

ORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

"2022 - Año del 40
º 

Aniversario de la Guerra de Malvinas 

En homenaie a los veteranos v caídos en la defensa de las Islas Malvinas v el Atlántico Sur" 

PROMULGADA POR DECRETO N° 4910
DE FECHA 28 NOV 2022
Registrada bajo el N° 13597.........................
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